
DE LOS SEÑORES DEL CONSEJO,

EN QUE SE PROHIBE
la introducción y curso en estos Reynos del Li-

bro intitulado Segunda Memoria Católica, y se

manda recoger á mano Real los exemplares

impresos ó manuscritos que de él

se hayan introducido y esparcido

en el Reyno.

EN SEVILLA:
EN LA IMPRENTA MAYOR DE LA CIUDAD.

AÑO DE MDCCLXXXJX
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Don CARLOS, POR LA GRACIA LE DIOS,
Rey de Castilla, dé León

, de Aragón, de las dos Sicilias, de
Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia,

de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña,
de Córdoba, de Córcega,de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaya

y de Molina, &c. A los Presidentes y Oidores de nuestras Au-
diencias y Chancillerias, y á todos los Corregidores, Asistente,

Gobernadores, Alcaldes Mayores y Ordinarios, y otros Jueces

y Justicias, Ministros y personas de todas las Ciudades, Villas y
Lugares de estos nuestros Reynos, asi de Realengo, como de
Señorio, Abadengo y Ordenes

,
salud y gracia. YA SABEIS,

que para evitar los daños que podían causar las especies y pro-
posiciones contenidas en un Libro intitulado: Memoria Cattolica

da presentarsi á Sua Santitá
, esparcido en Roma el año de mil

setecientos ochenta y uno, se expidió por el nuestro Consejo la
Real Provisión correspondiente á tres de Agosto del mismo
año de mil setecientos ochenta y uno, prohibiendo su introduc-
ción y curso en estos nuestros Reynos, y se mandaron recoger á
mano Real de qualesquier personas los exemplares impresos ó
manuscritos que se hubiesen esparcido en el Reyno

,
dando

cuenta al nuestro Consejo de los que se recogiesen: Sabed,
pues, ahora, que con papel de cinco de Febrero próximo, se

remitió al nuestro Consejo de orden de N. R. P. por el Conde
de Floridablanca un exemplar del Breve expedido por Su San-
tidad en diez y ocho de Noviembre del año próximo pasado,
prohibiendo baxo varias penas el Libelo esparcido allí en tres
tomos y partes con el titulo de Segunda Memoria Católica

, que
es continuación del citado Libelo proscripto en el año de mil
setecientos ochenta y uno

,
para que auxiliando la execucion de

la prohibición contenida en dicho Breve, haga proceder en el

A as un-



asunto con las penas de las Leyes Reales contra los infractores;

y el tenor del citado Breve de Su Santidad traducido del Latín

al Castellano por Don Felipe de Samaniego, Secretario de la

Interpretación de Lenguas , es el siguiente.

Damnatio
, & prohibitio

Libri cui titulus : Seconda

Memoria Cattolica contenen-

te il trionfo deíla Fede e

CMesa de' Monarchi e Mo-
narchie

,
‘e della Compagnia

di Gesú e sue Apologie eolio

sterminio dé1

lor Nemici da

presentarsi a Sua Santitá

ed alli Brincipi Christiani.

Opera divisa in tre tomi
,

e

partí
,

e postuma in una

richiesta gid e gradita da

Clemente XIII. nella nuova

Stamperla Camerale di Bu-
on’ aria MDCCLXXXIIL
MDCCLXXXIV.
Romee MDCCLXXXVIII.
Ex Typographia Reve-

renda Camera Apostólica

.

PIUS PAPA VI.

AD PERPETUAM REI

MEMORIAM.

cs-/um pnmum accepimus m
lucem clanculum prodiisse,

ac per manus hominum ver-
sari quendam Librum cujus

in fronte scriptum : Secon-
da Memoria Cattolica con-
tenente il trionfo della Fe-

do

Condenación y prohibición

del Libro intitulado : Secon-

da Memoria Cattolica conte-

nente il trionfo della Fede e

Chiesa de’’ Monarchi e Monar-
chie

,
e della Compagnia di Ge-

sú e sue Apologie eolio stermi-

nio de’ lor Nemici da presen-

tarsi a Sua Santitá ed alli

Principi Christiani. Opera di-

visa in tre tomi
, e par-

tí
,

e postuma in una ri—

chiesta gid e gradita da

Clemente XIII. nella nuo-

va Stamperia Camerale di

BuorC aria MDCCLXXXIIL
MDCCXXXIV

:

EnRoma año de mdcclxxxviii.

En la Imprenta de la Reve-
renda Camara Apostólica.

PIO vi. PAPA.
PARA PERPETUA

MEMORIA.

Luego que llegó á nuestra no*

ticia haberse impreso clandes-

tinamente
, y que se iba es-

parciendo en el público un Li-

bro con este titulo : Seconda

Memoria Cattolica contenente il

trionfo della Fede e Chiesa dé
Mo~



de e Chiesa de’ Monarchi

e Monarchie, e della Com-
pagnia di Gesú e sue Apo-
logía eolio sterminio de’

loro Nemici, da presentar-

si a Sua Santitá
, ed ai

Principi Christianí. Opera
divisa in tre tomi e partí,

e postuma in una richies-

ta, e gradita da Clemente

XIII. nella nuova Stam-

peria Camerale di Buon’

aria MDCCLX XXIII.
MDCCL XXXIV. statim

riostra interesse putavimus

certiores fieri ,
et perexm-

tari
,

an hoc revera illud

esset Opus
,

quale Nqbis re—-

nunciatum fuerat ,
et depre-

bendi non immerito poterat

ex comparatione ,
et simi

-

íitudiné tituli alterius Opus

-

culi inscripti: Memoria Cat-

tolica da presentarsi a Sua

Santitá : Opera postuma.

Cosmopoli MDCCL XXX.

fol. 188. quod ementitis pa-

riter typis evulgafum octo

circiter ab hiñe annis per

Nostras Literas in forma

brevis datas die XIII. jfunii

anni MDCCLXXXL taifia-

gitiosum
,

et impium dam-

navimus
,

ac reprobavimus.

Nobismetipsis igitur pr&fa-
;tum Librutn sedulo in exa-

men revocantibus
, ufadle in-

notuit de una , eademque re

cum

Monarchi
,
e Monarchie

,
e della

Compagnia di Gesú
,
e sue Apo-

logie eolio sterminio de’ loro Ne-
mici, da presentarsi a Sua San-
titá

, ed ai Principi - Christiani.

Opera divisa in tre tomi
,

e par-

tí, e postuma in una richiesta, e

gradita da Clemente XIII. nella

nuova Stamperia Camerale di

Buon ¡

aria MDCCLXXXIII.
MDCCLXXX1V. al punto juz-

gamos que debíamos informar-

nos
, y cerciorarnos de s¿ este

Libro de que se Nos había ha-

blado era en realidad, como po-
día fácilmente conocerse por la

conformidad
, y semejanza del

titulo, la misma Obrilla que sa-

lió á luz con el de Memoria
Cattolica da presentarsi a sua

-Santitá : Opera postuma. Cosmo-

poli MDCCLXXX.fol. 1 88. la

qual se imprimió también con
lugar fingido de impresión, co-

mo unos ocho años hace
, y por

nuestras Letras expedidas en

forma de Breve el dia trece de

Junio del año de mil setecien-

tos ochenta y uno, la condena-

mos y reprobamos como malva-

da é impía. Habiendo, pues, pro-

cedido á examinar por Nos
mismo con todo cuidado el so-

bredicho Libro, inmediatamente

hechamos de ver que trataba de

la misma é idéntica materia que
la citada Obrilla, que era una

especie de Apología de ella
, y

Aa que



cum iüo Opúsculo tractan- que estaba compuesto por el.

tem\ illiusque se prcebentem propio Autor, ó bien por otro

vindicem,
aut mum , eumdem- que siguiendo el mismo empeño

que habere ductorem ,
aut aun le excede en audacia y per-

certe alterum
,

qui hujus ves- versidad }
porque hallamos que

tigiis karere
,
imo audacia, el mencionado Libro : Seconda

et improbitatis palmam pr<e- Memoria Cattolica
,
&>c. parto á

cipere studult. Novimus enim la verdad del odio y de la mal-

hunc Librum: Seconda Me- dad, era todo un texido de ma-

mona Cattolica, &c. ab ledicencias , injurias, mentiras,

odio i et nequitia progenitum
,

calumnias y aserciones, que des-

toturn fuisse contextum ex viandose mucho de la verdad,

maledictis
,

conviciis ,
men- solo respiraban falsedad

,
de-

daciis
,

calumniis ,
atque as- tracción, ó sátira con que en to-

sertionibus
,

qux procul a do el insulta torpe, e iniqua—

veritate aberrantes,nihil aliud mente el Autor á varias perso-

redolent
,
nisi falsitatem ,

in- ñas, sin respetar su suprema po-

juriam
,
aut satyram ,

quibus testad, ni su insigne piedad
, y

undique in viros potestate su- singular prudencia. A tal grado

premos
,
pietate eximios,

pru- llega la temeridad y malicia de

dentia conspicuos, nefarie,
et este Autor, que freqüentemente

turpiter grassatur. Eo te- se atreve á decir , ya que los

meritatis
,

'et malitix s¿e- PontíficesRomanos abusando de

pius devenit ductor ,
ut nunc su oficio Apostólico, qqal feuda-

Romanos Pontífices dposto- tario que tributa vasallage á su

Vico muñere abutentes ,
veluti Señor, condescendieron ciega-

Ligios homines aliente- vo- mente y sin razón con la volun-

luntati perperam ,
et absque tad agena, ya que usando de una

delecta obsecundasse referat; vergonzosa .simulación, aproba-

nunc turpi. simjulationi in- ron y protegieron á un mismo

dulgentes uno ,
eodemque tiempo lo que en público mani-

diíctu probasse ,
ac fovisse, festaban reprobar y destruir;

qu<% palam improbare ,
ac otras veces, que los Reyes pia-

destruere demonstrábante nunc dosisimqs siguiendo e'1 dictamen

piissimos Reges impiorum de sus impíos Consejeros, solo

consiliis conniventes crudeli- se complacieron en usar de la

tatem
, atque tyramidem crueldad

, y del despotismo;

tantum habuisse in deliciis^ otras , que los muy respetables

nunc ,
Car-



nunc amplhsimos S. R. E.

Cardinales criminurn
, et

fraudum factos fuisse parti-

cipes
;

nunc demum Admi-
nistros' A;

ostros
,
ipsorumque

Regura privatx eorum utili

-

tati
,

ac voluptatibus unice

consulentes
,

conspiratione

facta
,

salutem Reipublic<e

quasi auro vetididisse
,

dliquot ex iis quasi stimulis

conscienthe adactos vulgo pro-

fiteri postmodum non áubi

-

tasse. Hisce ómnibus impro-

bus iste detractor animnm

suum pnscipue adjecit
,

ac

summam diligentiam -

,
et

studium adhibnit
,

ut Sa

-

cerdotii
,

¿í imperii Ma-
jestatern

,
ac Potestatem im-

minueret
,

pacem
,

¿r ¿r#«-

quillitatem Populorum per-

turbará
;

• Ofjicia hominum

erga Principes
, erg#

•se ipsos pessurídaret
; contra

Decreta, et Sanctiones Pon-

tificum ,
et Regum turbas

cieret : famam denique
, Je-

et nomen tot illustrium

virorum obscuraret
,

furore percitus quaquaver-

surn penitus luceraret. Qui-
bus agnitis decrevimus tili-

co
,

Nostra esse debe-

ret agendi ratio. Nihil priús,

nihil antiquiüs habuere Le-
gumlatores

,
et pracipue

Summi Pontífices
,

quam

pra-

Caraenales de la Santa Iglesia

Romana fueron cómplices de
fraudes y delitos

; y finalmente
otras, que nuestros Ministros, y
los de los enunciados Reyes,
Hevaaos solo de su propia utili-

dad, y ocupados en satisfacer

sus pasiones, se conjuraron con-
tra el bien público de la Chris-
tiandad

, y le sacrificaron trai-

doramente
, como si para ello

estuviesen sobornados; y que
después algunos de estos esti-

mulados de los remordimientos
de su propia conciencia, no ha-
bían tenido ningún reparo en
confesarlo abiertamente. Con
todas estas cosas ha tirado prin-

cipalmente
, y procurando con

el mayor cuidado y conato este

perverso detractor
, rebaxar la

Magestad y potestad del Sacer-

docio y del Imperio
; perturbar

la paz y tranquilidad de los Es-
tados; echar por tierra las obli-

gaciones de los subditos respec-

to de sus Soberanos y de sí mis-

mos
; concitar los ánimos ha-

ciendo partido contra los decre-

tos y sanciones de los Pontífices,

y de los Reyes
; y por ultimo,

arrebatado de colera tiznar
, y

mancillar de todos modos la fa-

ma, el honor, y la reputación

de tantos, y tan autorizados Per-

sonages. En vista de esto toma-
mos al momento la resolución

que nos correspondía. De nada
A3 han



pravafíi hanc maledicendi
,

scribendi
,

sentiendique libi-

dinem opprimer

e

,
ac retun-

dere
,

potissimum vero en-

vere ,
' zstiusmodi Libri

bonorum scandalo
,

detri-

mento serpant in vulgus.

Hañc
,

quam prrestitimus

curam adversas prafatum

Opasadura
^

vel máxime con-

tra Librum
,

de quo nunc

actum est
,

habendam esse

existimamus
; qamto detes-

tabilior post ilíius damnatio-

nem huyas contumacia
,

ac

nequitia ómnibus plañe vi-

deri debet. V'olentes itaque

debitum Pastoralis Officii

Nostri
,

cid jam in parte

satisfactum est per Edictum

desuper latum sub hac ipsa

die a Venerabili Fratre Ig-

natio Archiepiscopo Emise-

no Alma Urbis Nostra Gu-

bernatore
,

plenius
,

ac fir-

mius adimplere ,
motu pro-

pio
,

certa s.ciencia
,
ac ma-

tura deliberatione Nostris

deque Apostolice Potestatis

plenitudine sepedictutn Li-

brum cui titulas : Seconda

Memoria Cattolica, &c. tres

in partes
,

totidemque tomos

distinctum
,

uti contumeliis
,

maledictis
, calumniis

, fal-
sitatibus

, ceterisque notis
,

jam supra allatis
, undique

refirtura
, prcecipue vero

Sunc-

han cuidado mas
,
n? nada les ha

merecido mayor atención á los

Legisladores y especialmente

á los Sumos Pontífices, que el

atajar y extirpar esta depravada

libertad de escribir, de injuriar,

y de sembrar opiniones perni-

ciosas, y sobre todo estorbar que

semejantes Libros no se espar-

zan en el público
,
con escánda-

lo y detrimento de los buenos;

y por tanto juzgamos
,
que aun

mucho mas debiamos practicar

contra el Libro de que acabamos

de hablar
,

lo mismo que hici-

mos con la mencionada Obrilla.

¿ Quanto mas detestable parece-

rá sin duda á todos, después de

la condenación de esta
,

la mal-

dad y contumacia del Autor del

mencionado Libro ? Querien-
do, pues, desempeñar mas cum-
plidamente, y coa mayor firme-

za la obligación de nuestro Ofi-

cio Pastoral, lo qual en parte se
ha executado ya por el Edicto
publicado el dia de hoy contra

dicho Libro por nuestro Vene-
rable Hermano Ignacio

,
Arzo-

bispo de Emesa, Gobernador de

esta nuestra Ciudad de Roma;
motu propio de nuestra cierta

ciencia, con madura deliberar

cion, y con la plenitud de la po-

testad Apostólica, condenamos

y reprobamos el sobredicho Li-

bro intitulado: Seconda Memo-
ria Cattolica

, &c. dividido en

tres



Sanctx hule Sedi, Remanís

Pontificiaas, Catholicis Prin-

ciptbus
,
eorumque Magistra-

tibus
,

et Administris sum-
mopore injuriosum

, et tam-
quam nerum libellum infa-
rnatorium damnamus

, et re-

proba-mus
,

ejusaue divulga-

tionem
,

/ectionem
, rc-

tentionem ínterdicirnus
, ¿re

prohibemus sub peenis per
leges tam Civiles

, quum
Canónicas

,
¿r Constitu-

ciones Prxdecessorum Ixos-

trorum hac in re sancitis.

Mandantes propterea
,
z#

cumque Librum hunc penes
se habuerint

,
illum statim

,

tíc presentes Litera eis in-

notuerint
, Locorum Ordina-

riis tradere
, consig-

nare teneantur
, hi vero

exemplaria sibi sic tradi-

ia illico fiammis abolere

ciirent. In contrarium fa-
cientibus non obstantibus qui-

buscumque
; ut autem ece-

dem presentes Litera ad
omnium notitiam facilius

perducantur
,

nec quisquam
illarum ignorantiam alle-

gare possit
, volumus

, et

auctoritate pradicta decer-

nitnus
, illas ad valvas Ba-

sílica Principis Apostolo-
rum

, ac Cancellarice Apos-
tólica

, nec non Curi<e gene-
ralis in Monte Citatorio

,
et

tres partes
,
é igual numero de

tomos
, por estar todo lleno de

contumelias, maledicencias, ca-
lumnias

, falsedades
, y demas

cosas censurables aquí arriba ex-

presadas
, y en especial por

ser sumamente injurioso á esta
Santa Sede, y á los Pontífices

Romanos
, Principes Católicos,

sus Magistrados y Ministros, y
también como verdadero Libe-
lo infamatorio

; y mandamos y
• prohibimos so las penas fulmi-
nadas sobre esto

,
asi por el

derecho Civil
, como por el

Canónico
, y por las Constitu-

ciones de nuestros Predeceso-
res

, que nadie le esparza, lea,
ó retenga

; y por tanto orde-
namos que todas las personas
que tengan en su poder el men-
cionado Libro, luego que lle-

guen á su noticia estas nuestras
Letras

, le presenten y entre-
guen á sus Ordinarios Locales,

y que estos hagan que al punto
se quemen los exemplares que,
como va dicho

,
les hubieren

sido entregados
,
sin que obsten

qualesquiera cosas que sean etB

contrario. Y para que estas

nuestras Letras lleguen mas fá-

cilmente á noticia de todos
, y

no pueda nadie alegar ignoran-

cia acerca de ellas, queremos, y
con la sobredicha autoridad de-

claramos
, que qualquiera de

nuestros Cursores las publique



in Acie Carnpi Flora de

Urbe
,

per aliquem ex Cur-

soribus A ostris ,
ut trio? is

est publicar

i

,
illarumque

exempla ibidem affixa re-

linqui
j

sic vero publicaras
,

omnes
,

et singulos ,
quos

concernunt
,
perinde afficere

et arciare ,
ac si unicuique

illorum personaliter notifi-

cara
,

et intirnata fuissent,

ipsarum autem prasentium

Literarum transumptis ,
sen

exemplis
,

etiam impressis
,

manu alicujus Notarii pu-

blici subscriptis
,

et sigillo

persona in Ecclesiastica dig-

nitate constituía munitis
,

eamdem fidem tam in judí-

elo
,
quam extra illud

,
ubi-

que locorum haberi
,

qua

iisdem prasentibus habere-

tur
,

si forent exhibite

et ostensa. Datum Roma
apud Sanctam Mariam Ma-

jorera sub annulo Piscatoris

die XVIII. Novembris

MDCCLXXXVIII. Pon-

tifieatus nostri anno XIV.

R. Cari. Braschiits de Ho-

nestis.

Anno á Nativitate Do-

mini Nostri Jesu— Christi

MDCCLXXXVIII. Indic-

tione sexta
,

die vero XVIII.
Novembris

, Pontificatus au-

tem Sanctissimi in Christo

Patris et D. N. D. PII
,

Di-

en la forma acostumbrada, y de-

xe fixado un exemplar de ellas

á las puertas de la Basílica de

San Pedro, de la Cancelaría

Apostólica, de la Curia general

del Montecitorio, y en la Plaza

del Campo de Flora de esta

Ciudad de Roma, y que asi pu-

blicadas obligue estrechamente

á todos aquellos á quienes cor-

responda su observancia, del

mismo modo que si les hubiesen

$ido notificadas
,

é intimadas

personalmente
; y por ultimo,

que á los transuntos
, ó exem-

plares de las presentes Letras,

aunque sean impresos, firmados

por qualquier Notario público,

y sellados con el sello de algu-

na persona constituida en Dig-
nidad Eclesiástica, se les dé, asi

en juicio como fuera de él
,

la

misma fe que se daría á las

presentes si fueran exhibidas ó

mostradas. Dado en Roma en

Santa María la Mayor, sellado

con el Sello del Pescador el

dia XVIII. de Noviembre de

MDCCLXXXVIII. Año XIV.
de nuestro Pontificado. =z Ro-
mualdo CardenalBraschi Onesti.

Hoy dia XVIII. de No-

viembre, año «del Nacimiento

de nuestro Señor Jesu-Christo

MDCCLXXXVIII. Indicción

sexta, y XIV. del Pontificado

de nuestro Santísimo en Christo

Padre y Señor
,
el Señor PIO

VI.



Divina Providentia Pap

a

Sexti Armo XIV. supradic-
ta Litera- Apostólica affixa,
et pitblicata fuerunt ad val-
vas Basílica Principis Apos-
tolorum

, Cancellaria Apostó-
lica, Curia generali in Mon-
te Citatorio, et in Acie Cam-
pi Flora ac in aliis locis so-

litis, et consuetis Urbis per
me Josephum Rota Apostoli-

cum Cursorem. Félix Cas-
tellaa Magit. Cursor.

VI. por la Divina Providencia
Papa: Yo JosephRota, Cursor
Apostólico

, he publicado y fi-

xado las antecedentes Letras
Apostólicas á las puertas de la
Basílica de San Pedro

, de la
Cancelaría Apostólica

, y de
la Curia general del Monteci-
torio

, en la Plaza del Campo
de Flora, y en los demas
parages acostumbrados de Ro-
ma. zr Félix Castelaci Cursor
Mayor.

,

Felipe -de Samaniego, Caballero de la Orden
de Santiago, del Consejo de S¿ M. su Secretario, y déla Inter-
pretación de Lenguas, que este traslado de un Breve de Su
Santidades conforme á su original, y que la traducción en
Castellano qiíe-le acompaña, esta bien y fielmente hecha lo
que^he-executadfc- en virtud de acuerdo del Consejo, y para que
constelo firmé. - Madrid veinte y seis de Febrero de mil se-
tecientos ochenta y nueve. — D. Felipe de Samaniego.
Y visto por los dél nuestro Consejo, habiendo tenido presen-

te el Edicto publicado por el Consejo de Inquisición en veinte
de Febrero próximo, prohibiendo el referido Libelo

, y lo ex-
puesto por nuestíoFiscal D. Jacinto Moreno de Montalbo, por
DecretOque proveyeron en seis de este mes, se acordó expedir
esta nuestra Carta*, por Ib qual prohibimos la introducción ycursó en estos nuestcos Reynos del Libelo esparcido en Roma,
dividido en trés^ tomos y partes, con el titulo de Segunda Me~
morih Católica, y en su conseqiiencia mandamos á todos

, y ca-
da uno de Vos en vuestros Lugares, Distritos y Jurisdicciones,
que luego qué recibáis está nuestra Carta, recojáis á mano Real
de qualesquier- personas en quien se hallaren los ejemplares im-
presos ó manuscritos que se hayan introducido y esparcido, in-*

troduxeren y -esparcieren del referido nuevo Libelo
, dando

cuenta ¿ nuestro Consejo de las diligencias que practicareis en
el asunto

j con- remisión de los que recogiereis por mano del in-

fras-



trascripto nuestro Secretario , y procediendo contra los infrac-

tores de dicha prohibición, con arreglo á lo establecido por las

Leyes. Y encargamos á los muy RR. Arzobispos, RR. Obispos,

y demas Prelados Eclesiásticos, y Superiores de las Ordenes Re-

gulares á quienes corresponda , executen lo mismo
, respecto

á las personas sujetas ásu jurisdicción, procediendo con la debí*

da armonía y eficacia ,
para la práctica de las diligencias que

correspondan, sin embarazarse en ello, que asi es nuestra volun-

tad: Y que al traslado impreso de esta nuestra Carta, firmado de

D. Pedro Escolan© de Arriera, nuestro Secretario , Escribano

de Camara mas antiguo y de Gobierno del nuestro Consejo^

se le dé la misma fié y crédito que á su original. Dada en Ma-

drid á veinte y ocho de Marzo de mil setecientos ochenta y
nueve— El Conde de Campomanes. — D. Andrés Cornejo.—

D.Joseph Martínez y de Pons. — D. Francisco de Acedo. zzD.

Mariano Colon, zn Yo D. Pedro Escolano de Arrieta, Secretario

dei Rey nuestro Señor y su Escribano de Camara, la Fice escri-

bir por su mandado, con acuerdo de los de suConsejo.— Regis-

trado.—D.Nicolas Verdugo.— Teniente de Canciller mayor.—
D.NicolasVerdugo.— Escopia de su original, deque certifico.=-

D. Pedro Escolano de Arrieta .................

Remito á V. S. de acuerdo del Consejo el adjunto exemplar

autorizado de la Real Provisión que se ha. servido expedir,

prohibiendo la introducción y curso en estos Réynos del Libro

intitulado : Segunda Memoria Católica, y mandando recoger á

mano Real los exempiares impresos ó manuscritos que de él

se hayan introducido y esparcido en el Reyno ; á fin de que

V. S. se halle enterado de su contenido, y disponga su puntual

cumplimiento, comunicándola á las Justicias de los Pueblos de

su Partido, y dándome aviso de su recibo para noticia dei Con-
sejo. Dios guarde á V. S. muchos .años. Madrid veinte y seis

de Junio de mil setecientos ochenta y nueve.— D. Pedro Esco-

lano de Arrieta. — Señor Asistente de la Ciudad de Sevilla...»

Concuerddgon el exemplar impreso autorizado de la Real Provisión de
los Señores del Supremo Consejo de Castilla , y Carta-Orden con que fue
dirigida á esta Asistencia por D. Pedro Escolano de Arrieta ,

Secretario
de S.M. y Escribano de Camara mas antiguo y de Gobierno del mismo Su-

pre-'



pretno Tribuna,
J,

que todo original por ahora queda en esta Escribanía ma-
yor de mi cargo

,
A que me remito : cuya Real Provisiónfue obedecida y se

mandó guardar y cumplir por el Sr. D. Joseph de Abalos
, Intendente de

los Reales Exercitos y délos quatro Reynos de Andalucía
, Asistente de

esta Ciudad de Sevilla
, Superintendente General de Rentas Reales de ellay

su Provincia
, Subdelegado de Correos y Postas, de la Junta General de Co-

mercio, Moneday Minas, Presidente de la Particular de Comercioy Fa-
bricas

, y Juez de Alzadas del Consulado Marítimo y Terrestre de dicha
Ciudad y Pueblos de su Arzobispado

; y que para su puntual observancia y
cumplimiento en esta dicha Ciudady Pueblos de su Partido, se imprimiese y
comunicase por Vereda á sus respectivas Justicias

,
á cuyo efecto hice sacar

la presente en Sevilla á seis de Agosto de mil setecientos ochenta y nueve.

Martin Perez
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